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PODER LEGISLATIVO 
LEYN° 5.479 

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2015, APROBADO POR LEY N°5386 DEL 6 DE ENERO DE 2015—MINISTERIO DE 
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL. 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 

Artículo 1.0  Apruébase la modificación de los gastos de la Administración Central, por la 
suma de G. 5.000.000000 (Guaraníes cinco mil millones), que afectará al Presupuesto 2015 del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de 
esta ley. 

Articulo 2.° Establécese que la modificación autorizada por lapresente disposición legal será 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 19 de a Ley W 5.386115 "QUE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015'. 

Articulo 3.° Autorizase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la 
programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente ley, de acuerdo al 
Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, astos, anexo del 
personal y financiamiento al solo efecto de la correcta registración imputanon y/o ejecución 
presupuestaria, en el Ejercido Fiscal vigente a la fecha de promulgación de a presente ley. 

Articulo 4.° Establécese que las autoridades del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social, serán responsables por la inclusión en suspresupuestos de recursos y créditos, planes y 
programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o su carta 
organica, de cçnformidad a lo establecido en el artículo 7 de la Ley W 1.535/99 "DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO". 

Artículo 5.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputados a los quince días de¡ 
mes de julio del ano dos mi i quince, y por la Honorable Cámara de enadores, a los veinte 
días del mes de agosto del ano dos mil quince, queda sancionado, de conformidad, con lo 
dispuesto en el articulo 204 de la Constitución Nacional. 

Hugo Al!Vjá uez oreno 	 Ma 	o e ez 
Presiderile 	 Presidente 

H. Camara de Diputados 	 H. Cámara de Senador s 

Jose Doming Adorno Mazacotte 	 Esperanza Ma Inez 
Secretario Parlamentario 	 Secretaria Parla entaria 

Asunción, Y de 4c'.Áe€tÁn  de 2015 
Téngase por Ley de la Repúblic, publíquese e insórtese en el Registro Oficial. 

El Prudente deIÇepública 

Jara 

1 IurrvTTa-ramc 05 
Ministro de Hacienda 
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ANEXO 

124014101-Ífl -CO 

Pntida6 

Tipo de Fresup. 

Programa 2iHADITATADECUADO Y SOSTENIBLE 

Sub-proama LABASTEUMIENTO OE AGUA YSANEAMIENTO AMBIENTAL L 
Unidad Resp 

----------- 
L 	- 1GiÉY DEL 	INiStRO 

Código 
Descripción 

Fresupttesto 

Inicial 

Modificación 

t/-) 

Presupuesto 

Aju(ado 

Vaijación Saldo 

reesupuestano OC 	FF 	OF Dl'T Disminución Aumento 

SONIF. Y OTIFIC. 1,05,613 b, 133 

	UN 

	99 945-400-000 2.051.033.166 O 4.113.572.000 6.174.655.466 

144 	10 '001 	99 JORNALES I:71309 	I.7,7 O 1471309 111 O 876410.000 3.347.737Y77 

230 	10 '001 	99 PASAJES Y 	ikiicos 1.71 Ill.319 0 1.471.411319 220.431.800 0 1.150.979.519 

240 	10 '001 	99 O.P/SERV. AS. MAN. REP 2.1 04260:000 0 1104 16. DOC 1.027.000.000 0 1.077.160.000 

260 	lO •'OOl 	99 SERV. TECN. Y PROFES. 5.390.328283 0 5.390.328.383 1.085.000.000 0 4.305.328.303 

290 	10 '001 	99 SERV LE CAP Y AES. 40.000.000 0 40.000.000 40.000.000 0 

320 	10 	001 	99 TEXT Y VESTUARIOS 3461810 000 6 346.u10.000 255.000.000 0 91.810.000 

330 	10 '001 	99 PROD. PAF. CARL E IMP. 225303.088 0 

... 

225,163.080 155.000.000 0 70.111 .088 

340 	10 	'001 	99 ElE. CON. DE OF, E INS. 966496.000 0 

.. 

966-496.000 872368200 0 93927.800 

350 	10 '001 	99 P. E INST. OUIM. Y MEO 28199.996 0 28.1 99.996 25.000.000 0 3399390 

390 	10 '001 	99 OTROS BIENES DE CONS. 1.099.000.000 0 1.099.000.000 1.095.000.000 4.000.000 

041 	10 	'001 	99 BECAS 40.000.000 0 40.000.000 40.000.000 0 0 

11S 	10 	'001 	99 IM P.TASAS. O. 3. YO 215.000.000 215.000.000 185.000.000 0 30.000.000 

TOTAL 15307.662.029 945.400.000 16.449.062.029 5.000.000.000 5.000jJOO»00 16.449.062.029 

TOTALES 15307.661.029 945.400.000 16.449.062.029 5.000.000.000 0.000J0,000 16.449.062010 


